
taciones Jos plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático, si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Duodécimo.—Se autoriza a la firma «Sociedad Anónima Teji
dos Industriales», la cesión del beneficio fiscal correspondiente 
a los saldos de los tejidos exportados dentro del sistema de 
reposición con franquicia.

El Servicio de Instrumentos Arancelarios de la Dirección 
General de Exportación hará constar en la documentación rela
tiva a las importaciones acogidas a esta cesión, qué Empresa 
es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15460 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Productos Pirelli, S. A.», al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cordaje de aluminio y la explota
ción de cables en haces.

Ilmo.  Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Pirelli, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cordaje de aluminio y la exportación 
de cables en haces,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Productos Pirelli, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, avenida de José Antonio, 812, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de cordaje formado por alambres de aluminio aleado («Al
melec»), de la posición estadística 76.12.82, siendo la composi
ción de la aleación de aluminio de los alambres: aluminio, 98,8 
por ciento; magnesio, 0,7 por ciento, y silicio, 0,5 por ciento, 
y la exportación de cables en haces tipo polirret, con aisla
miento de polietileno reticulado, para tensiones de servicio 
hasta 1.000 V., formados por varios conductores de aluminio 
sin alear aislados (1, 2 ó 3 fases) y un «neutro fiador», consti
tudio por cordaje de aluminio aleado («Alimelec»), también ais
lado, de la posición estadística 85.2301.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 
producto exportado se datarán en cuento de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado de 101 kilogramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables 
el 0,98 por ciento, que adeudará por la P. A. 76.01.11.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, características y sección total de cor
daje «Almelec» realmente contenido, determinante del benefi
cio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar, al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a su términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaría y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 4 de octubre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo.  Sr. Director general de Exportación.

15461 ORDEN de 8 de mayo de 1978 por la que se 
reorganiza la composición de la Comisión mixta 
de Vigilancia de las Agencias de Viajes.

Excmo. e Ilmos. Sres.: La Comisión Mixta de Vigilancia de 
las Agencias de Viajes funda su composición en una participa
ción conjunta de funcionarios del Ministerio de Información 
y Turismo y de miembros de la Organización Sindical y de la 
Agrupación Nacional de Agencias de Viajes.

Recientemente se ha producido, por un lado, la amplia refor
ma administrativa que modificó la estructura de varios Departa
mentos ministeriales, y concretamente de la rama de la Admi
nistración competente sobre el turismo y por otro, la desapari
ción de la Organización Sindical y, consecuentemente, de la 
Agrupación Nacional de Agencias de Viajes. En consecuencia, 
resulta necesaria adecuar la conformación de la Comisión a la 
nueva situación orgánica de la Administración y de la represen
tación del sector profesional.

A estos efectos, resulta conveniente efectuar una delegación 
en la Dirección General de Promoción del Turismo para que, 
una vez oídas las distintas Entidades asociativas del sector 
profesional conocidas por la Administración en el momento ac
tual, pueda proceder a úna designación personal y de carácter


